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En la Sala de Juntas sito en la Plaza de Andalucía s/n del Ayuntamiento

de Chipiona (Cádiz), siendo las 09:30 horas del día 21/09/2023, se reúnen, en
primera convocatoria, los señores relacionados a continuación, miembros de la
Junta de Gobierno Local, en número suficiente para la válida celebración de
esta Junta, según dispone el art. 113.1 c) del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre,
aprobatorio del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales y el art. 49 del Reglamento Orgánico Municipal.

Preside:
D. Luis Mario Aparcero Fernandez de Retana

Asistentes:

D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana (UxCh)
D. José Luis Barriga Ibañez (UxCh)
D. Francisco Javier Query telles (UxCh)
Dª. Laura Román González (UxCh)
Dª Isabel María Fernández Orihuela (IU) 
D. José Luis Mellado Romero (IU)

Secretaria General:   
Dª. Elena Zambrano Romero

Carácter de la reunión:   ORDINARIA

La Presidencia declaró abierta la sesión, pasándose a tratar el asunto enumerado
en el Orden del Día.

PUNTO  PRIMERO.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN  EL  ACTA  DE  LA  SESIÓN
ANTERIOR DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023 ORDINARIA.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), acordó aprobar el acta de la sesión anterior de fecha 14 de septiembre de
2023 ordinaria.

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICADOS OFICIALES.

2.1.- El  Sr.  Alcalde  da cuenta a la  Junta de Gobierno Local  del  Informe de la
Letrada  Municipal  de  fecha  14.09.2023  relativo  a  la  ST   recaída   en   el
Procedimiento  1015-20  CCR  c/  Ayuntamiento  de  Chipiona,  cuyo  Fallo  estima
parcialmente   la   demanda  reconociéndole   las   diferencias  asalariares   por
importe  de  7.131,59€  y  se  le  desestima  la  declarativa  de derechos de
superior categoría. 
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PUNTO  TERCERO.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE
HACIENDA RELATIVA A LA BAJA POR PRESCRIPCIÓN DE RECIBOS POR
DISTINTOS  CONCEPTOS,  EJERCICIOS  2009  A  2011  POR  IMPORTE  DE
1.079.067,28 EUROS. (TE).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU),  a  vista  del  Informe de  la  Tesorera  de  fecha 06/09/2023,  se  acordó
aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Por lo anteriormente expuesto, por medio de la presente vengo a PROPONER a la
Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes acuerdos:

1º.- Dar de baja por prescripción mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local
los recibos incluidos en el ANEXO II y que se resumen en la siguiente tabla:

Ejercicio/Concepto Importe 
principal

2009 302.079,87

ENTRADA DE VEHICULOS 4.038,88

I.V.T.M. 80.814,53

IBI RUSTICA 3.577,53

IBI URBANA 153.993,82

IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 3.859,11

OVP TOLDOS, CARTELES Y ROTULOS 1.085,93

TASA RECOGIDA BASURA DOMESTICA 54.710,07

2010 364.129,85

ENTRADA DE VEHICULOS 4.418,41

I.V.T.M. 86.846,66

IBI RUSTICA 4.666,50

IBI URBANA 195.294,77

IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 3.175,75

OVP TOLDOS, CARTELES Y ROTULOS 1.429,07

QUIOSCOS 2.252,41

TASA RECOGIDA BASURA DOMESTICA 66.046,28

2011 412.857,56

ENTRADA DE VEHICULOS 5.692,83

I.V.T.M. 87.311,65

IBI RUSTICA 5.206,14

IBI URBANA 239.713,04

IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 2.448,81

O.V.P. OCUPACION VIA PUBLICA 1.290,86

QUIOSCOS 3.865,82

TASA RECOGIDA BASURA DOMESTICA 67.328,41

TOTAL RECIBOS 1.079.067,28

2º.- Dar  traslado  a  la  Intervención  de  Fondos,  Tesorería  Mpal.  y  Servicio
Provincial de Recaudación a los efectos oportunos.
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3º.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión ordinaria
que se celebre.”

PUNTO  CUARTO.-   PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE
APERTURA  DE  ESTABLECIMIENTOS  DE  AUTORIZACIÓN  PARA  EL
FUNCIONAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DE LA ACTIVIDAD DECLÍNICA
VETERINARIA EN AV. DE ROTA 146. CHIPIONA. (2/16) (AP).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista de la propuesta técnica del Ingeniero Técnico Industrial de fecha
26/07/2023  y  de  la  propuesta  jurídica  de  la  Jefa  de  Urbanismo  de  fecha
31/07/2023, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Por la presente vengo a PROPONER a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.-   Autorizar   el   funcionamiento   y   puesta   en  marcha  de  la
actividad  de CLÍNICA  VETERINARIA  en  Av.  de  Rota  146.  CHIPIONA  a  Dª.
Melisa  DEL  MORAL RODRÍGUEZ. (Exp 2/16, Opensea nº 19/2017 -3.19.01-)

SEGUNDO.- Significar  al  interesado  que,  con  arreglo  al  artículo  11,  c) de
la  Ordenanza Reguladora  de  las  Licencias  de  Apertura,  las  licencias  de
apertura  de  establecimientos  e  industrias caducaran a los SEIS meses, si el
local objeto de la autorización no hubiese abierto al público antes de transcurridos
SEIS meses desde la concesión de la licencia o si hubiese permanecido cerrado
durante igual  período  de tiempo,  en base  a  la consideración del  posible
deterioro  que  la inactividad  podría ocasionar en las medidas correctoras en que
se basó la licencia.
Igualmente  se  subraya  al  interesado  que  si  en  el  desarrollo  de  la  actividad
permitida  se  advirtiese por esta Alcaldía, bien de oficio o a denuncia de parte,
cualquier modificación o alteración de las  condiciones  en que es  concedida  la
presente  licencia  le  será   exigido  de  manera   inmediata  al  titular  de  esta
autorización que adecue la repetida instalación a dichas condiciones, y en el caso
de no ejecutarse en los plazos que se consideren oportunos en el correspondiente
expediente de revisión, se ordenará  por  esta  Alcaldía  la  clausura  del  referido
establecimiento,   sin   que   una   u   otra   hipótesis  comporte  obligación  de
indemnizar o resarcir económicamente al titular de la autorización otorgada.

TERCERO.- Se de cuenta de esta resolución a los servicios técnicos municipales,
para  que  en  su  día  puedan  realizar  las  inspecciones  y  comprobaciones  que
consideren necesarios,  en relación con la  actividad  objeto  de  autorización,  y
se  expida  ACTA  DE  COMPROBACIÓN,  en  aplicación  de  lo dispuesto  en  el
art.  22  del  Reglamento  de  Calificación  Ambiental,  aprobado  por  Decreto  de
la Consejería de Presidencia 297/1995, de 19 de diciembre.”

PUNTO QUINTO.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  DE  RESOLUCIÓN   EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 9/2021. (DU).
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 04/09/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Esta Concejalía, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,  eleva a la
Junta de Gobierno Local, propuesta para la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.-  Se ordene a MLMV el restablecimiento del orden jurídico perturbado
por los hechos consistentes en  construcción de 35 mt lineales de muro de
1,20 de altura sobre techo de azotea y sobre este la construcción de base
inclinada para la colocación de tejado, en finca sita en LG Tres Piedras 174,
de esta localidad, objeto del expte. de P.L. nº  9/2021 y, en consecuencia, se
proceda a su demolición/desinstalación y de cualquier ampliación de los mismos,
vista  su  incompatibilidad  con  la  ordenación  vigente  (art.  360  del  Decreto
550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la LISTA).

SEGUNDO.-  Otorgar a MLMV  un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (art. 360 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).”

PUNTO  SEXTO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  DE  RESOLUCIÓN   EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 32/2022. (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 14/09/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Esta Concejalía, en virtud de las competencias que tiene atribuidas, eleva a la
Junta de Gobierno Local, propuesta para la adopción del siguiente:

PRIMERO.-   Se  ordene  a   JMNM el  restablecimiento  del  orden  jurídico
perturbado por los hechos consistentes en construcción de ampliación vertical
de vivenda de 52 m² en nueva planta, con entrada tipo buhardilla, con
cubierta en chapa sandwich imitación tejas a dos aguas, teniendo dicha
cubierta una prolongación de 30 m² mas por uno de sus laterales para ser
utilizado  como  techo  de  porche,  cuyos  pilares  son  de  construcción
anterior, en finca sita en Pago Galera, Polígono 4, Parcela 427, de esta
localidad,  objeto  del  expte.  de  P.L.  nº  32/2022 y,  en  consecuencia,  se
proceda a su demolición/desinstalación y de cualquier ampliación de los mismos,
vista  su  incompatibilidad  con  la  ordenación  vigente  (art.  360  del  Decreto
550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la LISTA).
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SEGUNDO.-  Otorgar a JMNM  un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-   Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración  (art. 360 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).”
 

PUNTO SÉPTIMO.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  DE  RESOLUCIÓN   EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 177/2021. (DU)

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 06/09/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Esta Concejalía, en virtud de las competencias que tiene atribuidas, eleva a la
Junta de Gobierno Local, propuesta para la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.-  Se ordene a IMPL el restablecimiento del orden jurídico perturbado
por los hechos consistentes en cerramiento y techado de 20 m² de terraza en
primera planta,  en finca sita en C/ Corral  la Pavona 3,  de esta localidad,
objeto del  expte.  de P.L.  nº  177/2021 y,  en consecuencia,  se  proceda a  su
demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  los  mismos,  vista  su
incompatibilidad con la ordenación vigente (art. 360 del Decreto 550/2022, de
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).

SEGUNDO.-  Otorgar a IMPL un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (art. 360 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).”

PUNTO OCTAVO.-  PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  DE  RESOLUCIÓN   EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 165/2021. (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 14/09/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Esta Concejalía, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,  eleva a la
Junta de Gobierno Local, propuesta para la adopción del siguiente:
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ACUERDO:

PRIMERO.-  Se ordene a  JRCG el restablecimiento del orden jurídico perturbado
por los hechos consistentes en construcción de vivienda de 50 m² donde con
anterioridad existía un cuarto de aperos,  efectuados en finca sita en Cm
Valdeconejos 126, de esta localidad, objeto del expte. de P.L. nº 165/2021 y,
en  consecuencia,  se  proceda  a  su  demolición/desinstalación  y  de  cualquier
ampliación de los mismos,  vista su incompatibilidad con la ordenación vigente
(art.  360  del  Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se
aprueba el Reglamento de la LISTA).

SEGUNDO.-  Otorgar a  JRCG un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (art. 360 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).”

PUNTO NOVENO.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  DE  RESOLUCIÓN   EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 101/2020-B. (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 30/08/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Esta Concejalía, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,  eleva a la
Junta de Gobierno Local, propuesta para la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.-  Se ordene a  NJC el restablecimiento del orden jurídico perturbado
por los hechos consistentes en construcción de habitaculo para uso de garaje
de 53 m² con techo a dos aguas de material imitación a tejas, efectuados
en finca sita en Pago Alcubilla, Polígono 18, Parcela 477, de esta localidad,
objeto del expte. de P.L. nº 101/2020-B) y, en consecuencia, se proceda a su
demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  los  mismos,  vista  su
incompatibilidad con la ordenación vigente (art. 360 del Decreto 550/2022, de
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).

SEGUNDO.-  Otorgar a  NJC un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (art. 360 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).”
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PUNTO DÉCIMO.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  DE  RESOLUCIÓN   EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 82/2021. (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 06/09/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Esta Concejalía, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,  eleva a la
Junta de Gobierno Local, propuesta para la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.-  Se ordene a  JAMS el restablecimiento del orden jurídico perturbado
por los hechos consistentes en demolición y nueva construcción de 92 m² de
cubierta sobre vivienda para su posterior tejado, efectuados en finca sita en
Camino Valdeconejos 803, de esta localidad, , objeto del expte. de P.L. nº __
y,  en  consecuencia,  se  proceda  a  su  demolición/desinstalación  y  de  cualquier
ampliación de los mismos,  vista su incompatibilidad con la ordenación vigente
(art.  360  del  Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se
aprueba el Reglamento de la LISTA).

SEGUNDO.-  Otorgar a JAMS  un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (art. 360 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).”

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL
ÁREA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 98/2021. (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 06/09/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Esta Concejalía, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,  eleva a la
Junta de Gobierno Local, propuesta para la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.-  Se ordene a  FGG el restablecimiento del orden jurídico perturbado
por  los  hechos  consistentes  en  cerramiento  con  puerta  metálica,  malla
metálica y tubos de 4,5 metros de camino, haciendo uso de zuncho con
hormigón,  en finca sita en Lg. Tres Piedras 75,  de esta localidad, objeto del
expte.  de  P.L.  nº  98/2021 y,  en  consecuencia,  se  proceda  a  su
demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  los  mismos,  vista  su
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incompatibilidad con la ordenación vigente (art. 360 del Decreto 550/2022, de
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).

SEGUNDO.-  Otorgar a  FGG un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (art. 360 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).”

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL
ÁREA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 107/2021. (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 14/09/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Esta Concejalía, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,  eleva a la
Junta de Gobierno Local, propuesta para la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.-  Se ordene a  ARL   el restablecimiento del orden jurídico perturbado
por los hechos consistentes en instalación de casa vagón de tren de 5x2,4 m,
en finca sita en Pago Ventisquero, Polígono 14, Parcela 7, de esta localidad ,
objeto del  expte.  de P.L.  nº  107/2021 y,  en consecuencia,  se  proceda a  su
demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  los  mismos,  vista  su
incompatibilidad con la ordenación vigente (art. 360 del Decreto 550/2022, de
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).

SEGUNDO.-  Otorgar a  ARL  un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (art. 360 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).”

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL
ÁREA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 108/2021-A. (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 14/09/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:
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“Esta Concejalía, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,  eleva a la
Junta de Gobierno Local, propuesta para la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.-  Se ordene a  los Hrdos. JAL  el restablecimiento del orden jurídico
perturbado por los hechos consistentes en construcción de porche elevado en
madera de 20m2 colocado fretne a casa prefabricada, en finca sita en Pago
Espantamonos, Polígono 13, Parcela 47, de esta localidad, objeto del expte.
de  P.L.  nº  108/2021-A) y,  en  consecuencia,  se  proceda  a  su
demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  los  mismos,  vista  su
incompatibilidad con la ordenación vigente (art. 360 del Decreto 550/2022, de
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).

SEGUNDO.-  Otorgar a los Hrdos. JAL un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (art. 360 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la LISTA).”

PUNTO  DÉCIMO  CUARTO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE
OBRAS Y PROYECTOS MUNICIPALES DE APROBACIÓN DE LA SEGUNDA
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DE REURBANIZACIÓN
DE LA CALLE CUATRO ESQUINAS, Y REFORMA DE ACERADOS DE AVENIDA
DE JEREZ Y AVENIDA DE ROTA ENTRE AVDA. DE MADRID Y ROTONDA EL
CAMALEÓN,  POR  IMPORTE  DE  0,00  EUROS,  ACOGIDAS  AL  PLAN
PROVINCIAL 2022-2023. (OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del  Informe de la Sra. Interventora de fecha 28/07/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Por  ello,  vengo  a  proponer  a  esta  Junta  de  Gobierno  Local,  que  adopte  el
siguiente A C U E R D O:

1º.-  Aprobar  la  segunda  certificación  de  las  obras  recogidas  en  el  proyecto
“REURBANIZACIÓN DE LA CALLE CUATRO ESQUINAS, Y REFORMA DE ACERADOS
DE  AVENIDA  DE  JEREZ  Y  AVENIDA  DE  ROTA  ENTRE  AVDA.  DE  MADRID  Y
ROTONDA EL CAMALEÓN” PLAN PROVINCIAL 2022 - 2023, por importe de
0,00 €, no suponiendo de forma alguna, aprobación y recepción de las obras que
comprenden.

2º.-  Dar traslado del presente acuerdo al departamento de Intervención, a la
Delegación de Fomento y a la empresa adjudicataria de las obras.”

PUNTO  DÉCIMO  QUINTO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE
OBRAS Y  PROYECTOS MUNICIPALES DE APROBACIÓN DE LA TERCERA
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CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DE REURBANIZACIÓN
DE LA CALLE CUATRO ESQUINAS, Y REFORMA DE ACERADOS DE AVENIDA
DE JEREZ Y AVENIDA DE ROTA ENTRE AVDA. DE MADRID Y ROTONDA EL
CAMALEÓN,  POR  IMPORTE  DE  0,00  EUROS,  ACOGIDAS  AL  PLAN
PROVINCIAL 2022-2023. (OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del  Informe de la Sra. Interventora de fecha 28/07/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Por  ello,  vengo  a  proponer  a  esta  Junta  de  Gobierno  Local,  que  adopte  el
siguiente A C U E R D O:

1º.-  Aprobar  la  tercera  certificación  de  las  obras  recogidas  en  el  proyecto
“REURBANIZACIÓN DE LA CALLE CUATRO ESQUINAS, Y REFORMA DE ACERADOS
DE  AVENIDA  DE  JEREZ  Y  AVENIDA  DE  ROTA  ENTRE  AVDA.  DE  MADRID  Y
ROTONDA EL CAMALEÓN” PLAN PROVINCIAL 2022 - 2023, por importe de
0,00 €, no suponiendo de forma alguna, aprobación y recepción de las obras que
comprenden.

2º.-  Dar traslado del presente acuerdo al departamento de Intervención, a la
Delegación de Fomento y a la empresa adjudicataria de las obras.”
PUNTO  DÉCIMO  SEXTO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE
OBRAS  Y  PROYECTOS  MUNICIPALES  DE  APROBACIÓN  DE  LA  CUARTA
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DE REURBANIZACIÓN
DE LA CALLE CUATRO ESQUINAS, Y REFORMA DE ACERADOS DE AVENIDA
DE JEREZ Y AVENIDA DE ROTA ENTRE AVDA. DE MADRID Y ROTONDA EL
CAMALEÓN,  POR  IMPORTE  DE  0,00  EUROS,  ACOGIDAS  AL  PLAN
PROVINCIAL 2022-2023. (OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del  Informe de la Sra. Interventora de fecha 28/07/2023, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Por  ello,  vengo  a  proponer  a  esta  Junta  de  Gobierno  Local,  que  adopte  el
siguiente A C U E R D O:

1º.-  Aprobar  la  cuarta  certificación  de  las  obras  recogidas  en  el  proyecto
“REURBANIZACIÓN DE LA CALLE CUATRO ESQUINAS, Y REFORMA DE ACERADOS
DE  AVENIDA  DE  JEREZ  Y  AVENIDA  DE  ROTA  ENTRE  AVDA.  DE  MADRID  Y
ROTONDA EL CAMALEÓN” PLAN PROVINCIAL 2022 - 2023, por importe de
0,00 €, no suponiendo de forma alguna, aprobación y recepción de las obras que
comprenden.

2º.-  Dar traslado del presente acuerdo al departamento de Intervención, a la
Delegación de Fomento y a la empresa adjudicataria de las obras.”

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- CUENTAS Y FACTURAS.  

No se presentaron.
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PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- URGENCIAS.

PUNTO  U  18.1.-  PROPUESTA  DEL  CO  NCEJAL  DELEGADO  DE  OBRAS  Y  
URBANISMO PARA   CONCEDER A LA EMPRESA   MIGUEL ALBERTO CURTIDO  
CUTILLA     LA    REHABILITACIÓN DE LICENCIA DE OBRAS PARA PROYECTO  
BÁSICO    REFORMADO  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  AISLADA  SITA  EN  
CALLE  TURINA,  Nº  7  (COSTA  BALLENA).  REF.  CATASTRAL:
1646103QA3614E0001YL. (OU)

A continuación, la Junta, por mayoría absoluta legal y al mismo tiempo unánime de
los miembros reunidos (4 UXCH y 1 IU) (art. 83, 91.4 y 113.1 del R.D. 2568/86, de
28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales),  acordó  tratar  el
presente punto con el carácter de urgencia, aprobándose por los votos a favor (4
UXCH y 2 IU), se aprobó la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Por todo ello y visto los informes  obrantes en el expediente, es por lo que vengo
a proponer a esta Junta de Gobierno Local adopte el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Conceder  a  MACC la  Rehabilitación  de  Licencia  de  Obras  para
proyecto básico reformado de vivienda unifamiliar aislada sita en Calle Turina, nº
7 (Costa Ballena). 

Plazos de validez de Licencia:
Plazo inicio: TRES MESES
Plazo de interrupción: UN MES
Plazo de terminación de las obras: 12 MESES 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados para su conocimiento
y efectos oportunos.”

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión por la Alcaldía
Presidencia, siendo las  10:15 horas  del día de la fecha, de todo lo cual, como
Secretaria General doy fe.

            Vº Bº
  EL ALCALDE PRESIDENTE                              LA SECRETARIA GENERAL
D. Luis Mario Aparcero Fernandez de Retana     Dª. Elena Zambrano Romero
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